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INFORME DEFINITIVO OFERTAS TECNICAS
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En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de enero del año dos mil veinticinco (2026), siendo 
las dos de la tarde (2:00 pm), he analizado las ofertas técnicas del proceso INAZUCAR-DAF- 
CM-2026-0001, para el “Adquisición de Tickets Combustible (Gasolina)”, para ser 
utilizados en esta Institución. Fungiendo como miembro de la comisión de peritos calificados 
del INSTITUTO AZUCARERO DOMINICANO (INAZUCAR), designado por la División 
Administrativa Financiera para evaluar y recomendar a la Sección de Compras y 
Contrataciones sobre dicho proceso.

CONSIDERANDO: A que los oferente ECO PETROLEO DOMINICANA, S.A; Distribuidores 
Internacionales de Petróleo, SA y RV Diesel, SRL. cumplieron con toda la documentación 
exigida en la ficha técnica del proceso de contratación INAZUCAR-DAF-CM-2026-0001.

VISTA: La Ley 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, servicios, Obras y 
concesiones, de fecha 20 de julio 2006, modificada por la Ley No.449-06.

VISTO: El Reglamento de aplicación de la Ley 340-06, contenido en el Decreto No.416-23, de 
fecha catorce (14) del mes de septiembre del año dos mil veintitrés (2023).

VISTA: Las ofertas técnicas de los oferentes participantes en el proceso de referencia NO. 
INAZUCAR-DAF-CM-2026-0001.

VISTO: Acto Auténtico de apertura de ofertas económicas, de fecha quince (15) días del mes 
de enero del año dos mil veinticinco (2026).

Visto: El cuadro del resumen de la evaluación técnica (cumple/no cumple) de los oferentes 
participantes en el proceso INAZUCAR-DAF-CM-2026-0001 para la “Adquisición de 
Tickets Combustible (Gasolina)”.

POR TANTO, Esta Comisión de peritos calificados, asignados por la División Administrativa y 
Financiera del Instituto Azucarero Dominicano para evaluar y recomendar a la Sección de 
Compras y Contrataciones el procedimiento de compras a utilizar y evaluar las ofertas para la 
“Adquisición de Tickets Combustible (Gasolina)”.
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